
Resolución Gerencial General Regional Nº 2 O 8 

2021- Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 3 O JUl. 2021 

VISTOS: 

El Informe NO 144-2021-GRC/STPAD de fecha 12 de julio de 2021, emitido por la Secretaria 
Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario del Gobierno Regional del Callao; el Memorando NO 1062-2019-GRC/GGR de fecha 
18 de noviembre de 2019; el Memorando N,o 844-2019-GRC/GGR de fecha 04 de noviembre de 
2019 y el Oficio NO 288-2019-GRCj OCI recepcionado el 28 de octubre de 2019: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Informe NO 144-2021-GRCjSTPAD de fecha 12 de julio de 2021, la Secretaría Técnica 
de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Gobierno Regional del Callao; señala que se debe declarar la prescripción en relación a los hechos 
contenidos en el Informe de Control Especifico N° 027-2019-2-5355, contra los servidores 
MARCO ANTONIO PALOMINO PEÑA, JORGE UNA RES MUÑOZ, EBER ADALBERTO 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, ROBERTO DAVID ESPINOZA BOLÍVAR, JUAN GABRIEL sOLÍs 
FRETEL, MARIO HERNÁN REBOREDO CASTAÑÓN y NANCY VILLELA ALVARADO, 
respecto a los hechos contenidos en el Expediente N° 50-2019jSTPAD ya que correspondía ser 
instaurados hasta el 11 de febrero de 2021; 

Que, en dicho contexto, se tiene como antecedentes que: 

• Mediante Oficio N° 288-2019-GRCj OCI de fecha 28 de octubre de 2019, el Jefe del 
Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional del Callao remitió al Gobernador 
Regional del Callao, el Informe de Control Especifico N° 027-2019-2-5355, a fin que se 
disponga el inicio de procedimiento administrativo disciplinario a los funcionarios y jo 
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad en la 
ejecución contractual y conformidad de la prestación por locación de servicios en el 
periodo 2015 al 2018; 

• Con fecha 04 de noviembre de 2019, el Gobernador Regional del Callao remitió al 
Gerente General Regional, el Oficio N° 288-2019-GRCjOCI, a efectos de que se proceda 
a darle el trámite correspondiente, en concordancia con la política de la gestión; 

• Mediante Memorando N° 1062-2019-GRC/GGR de fecha 18 de noviembre de 2019, el 
Gerente General Regional remitió a la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, el Oficio N" 288-2019-GRC/OCI, a fin que se 
disponga el inicio del procedimiento administrativo disciplinario a los funcionarios y/o 
servidores público involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad en la 
ejecución contractual y conformidad de la prestación por locación de servicios en el 
periodo 2015 al 2018; 
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• Con fecha 30 de octubre de 2020, la Oficina de Recursos Humanos, remite el Memorando 

NO 728-2020-GRC/GA-ORH a la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, conteniendo los informes escalafonarios 
solicitados. 

Que, resulta necesario tener en cuenta lo dispuesto mediante Resolución de Sala Plena NO 001-
2020-SERVIR/TSC" precedente de observancia obligatoria para determinar la correcta aplicación 
de la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción previstos en la Ley NO 30057 en el 
marco del Estado de Emergencia Nacional, en cuyo fundamento 37, 38 Y 38 establece lo 
siguiente: 

37. Bajo este orden de ideas, el pleno del Tribunal considera que la suspensión 

del cómputo de plazos dispuesta mediante el Decreto de Urgencia N° 029-2020 Y 
prorrogada mediante el Decreto de Urgencia NO OS3- 2020 y el Decreto Supremo 
NO 087-2020-PCM, resulta de aplicación a los plazos de prescripción previstos en 
el artículo 940 de la Ley. 

38. ''Debe considerarse, por otra parte, que si bien no se ha emitido disposición 
expresa de suspensión del cómputo de plazos respecto a los periodos del 16 al 22 
de marzo de 2020 y del 11 al 30 de junio de 2020, ello no significa que dichos 
periodos deban ser incluidos en el cómputo de los plazos de prescripción, pues 
conforme se ha indicado, el Estado de Emergencia Nacional y el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena) se encuentran vigentes desde el 16 de marzo de 2020, 
lo que determina que desde dicha fecha se ha producido la imposibilidad de 
realizar actuaciones tendientes al inicio e impulso de los procedimientos 
administrativos disciplinarios, en razón de la restricción a la libertad de tránsito, 
la cual ha sido extendida hasta el 30 de junio de 2020, mediante el artículo 2° del 
Decreto Supremo NO 094-2020-PCM. 

39. Por consiguiente, aunque no exista disposición expresa de suspensión del 
cómputo de plazos para los referidos periodos del 16 al 22 de marzo de 2020 y 
del 11 al 30 de junio de 2020, debe considerarse que igualmente que en el periodo 

del 23 de marzo al 10 de junio de 2020 -para el que sí hay disposición expresa-, 
las entidades se encuentran imposibilitadas de realizar actuaciones tendientes al 

inicio e impulso de los procedimientos administrativos disciplinarios, 
evidenciándose, de este modo, que la inactividad se presenta durante todos estos 
periodos, conforme se muestra a continuación: 

Que, en tal sentido, en estricto cumplimiento con lo dispuesto por la máxima autoridad 
administrativa en materia disciplinaria y con la finalidad de respetar las medidas adoptadas por 

L Precedente ildministr¡¡tivo de observancia obliaatOfia sobre la suspensión del cómputo de los plillos de prescripción del re¡imen disciplinario previsto en 
l4Iley NQ 30057 - ley del Servicio Civil durante el Estado de Emergencia Nacional, publicada en el Diario OfICial "El peru~~~130 de mayo de 2020. 
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"10.1 Prescripción para el inicio del PAO 

La prescripción para el inicio del procedimiento opera a los tres (3) años calendario 
de haberse cometido la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga 
sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En 
este último supuesto, la prescripción operará un (1) año calendario después de 
esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior 
de tres (3) años. 

Cuando la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende 
que la entidad conoció de la comisión de la falta cuando el informe de 
control es recibido por el funcionario público a cargo de la conducción 
de la entidad. En los demás casos, se entiende que la entidad conoció de la falta 
cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica recibe el reporte o 
denuncia correspondiente ( . .). (subrayado y negrita nuestra) 

Que, lo mencionado se complementa con lo establecido en el fundamento 21 de la Resolución 
de Sala Plena N° 001-2016-SERVIR(TSC3 (precedente de observancia obligatoria), en el cual 
establece que "(..) la prescripción es una fonna de liberar a los administrados de las 

responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la inacción de la 
AdministraCión Pública, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por 
lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y por ende, 
para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, debe ser 
considerada como una regla sustantiva (. .)'~ 

Que, asimismo en el fundamento 26 de la mencionada Resolución en cuanto a la prescripción 
para el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario se estableció como directriz que: 
de acuerdo al Reglamento [General de la Ley N° 3005J, el plazo de un f1 J año oodrá 
computarse siempre que el primer plazo -de tres f3J años- no hubiera transcurrido. 
Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) 
años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres 

(3) años';' 

Que, bajo ese tenor se entiende que desde que el funcionario que conduce la entic;lad toma 
conocimiento del informe de control, desde ese momento la entidad tendrá el plazo de un (O 1) 
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres 

(03) años desde la comisión de la presunta falta4; 

Que, de la revisión de los hechos en relación a la Observación N° 1 " Ejecución Contractual de 
Servicios de Asesoría Contratados bajo la modalidad de locación de servicios. no cuenta con 
documentación sustentatoria (entreoables) que acredite la labor realizada por el locador. 

J Precedente administntivo de observ.mcia obligatOria de l.i11S normas que I'e¡¡:ulan ~ prescripción de la potestad disciplinarlilen el marco de la ley N9 30057, 
publicada en el Diario OfKi,¡ll w EI Peruano~ el27 de noviembre de 2016 
• Informe Técnico N· 1896-2019-SERVIRjGPGSC, de fecha 03 de diciembre de 2019 punto 2.9. En el punto 2.10 se señ.,l¡ que: Nsi, por ejemplo, el hecho 
irreQu/or se hubiera cometido t!n lebrero del año 2016, y el informe de control que identificara el referido hecho irregvlar hubiera sido remitido 01 titvlor de 
lo entidad reciin enjvnio de 2019, a esa fecha ya !'lO resultaba posible lo instauración del PAD, toda vel qve el piolO de tres (3) años pora el inicio del PAD 
desde ocurridos JoJ hechos haMa prescrito en febrero del año 2019". 
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el Gobierno que buscan preservar la vida de la Nación, corresponde la suspensión de los plazos 
de prescripción desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, ante la imposibilidad de dar inicio 
a los procedimientos administrativos disciplinarios e impulsar los ya iniciados; 

Que, por otro lado, el artículo 910 del Reglamento General con respecto a la responsabilidad 
administrativa establece que (...) es aquella que exige el Estado a los selVidores civiles por las 
faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de 
selVicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e 
imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso. ( . .) La instrucción o decisión sobre la 
responsabilidad administrativa disciplinaria de los selVidores civiles no enelVa las consecuencias 
funcionales, civiles y/o penales de su actuación, las mismas que se exigen conforme a la 

normativa de la materia. 

Que, las entidades se encuentran obligadas a revisar el transcurso de los plazos de prescripción, 
que en materia de procedimiento administrativo disciplinario está recogido en el artículo 94° de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que regula los plazos de prescripción para iniciar el 
procedimiento disciplinario, el plazo para la duración de dicho procedimiento, y el plazo de 
prescripción para los ex servidores civiles; 

Que, respecto al plazo para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los servidores, 
la referida disposición legal establece dos presupuestos: i) el plazo de prescripción de tres (3) 
años, que se cuenta a partir de la fecha de la comisión de la falta; y, ii) el plazo de prescripción 
de uno (1) año, que se computa a partir de la fecha en que la oficina de recursos humanos de 
la entidad, o lo que haga sus veces, toma conocimiento del hecho. Corresponde agregar que, 
en cuanto al plazo de duración del procedimiento, señala que entre el inicio del procedimiento y 
la emisión de la resolución no puede transcurrir más de un (1) año; 

Que, en concordancia con ello, el numeral 97.1 del artículo 97° del Reglamento de la Ley del 

Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, establece que: 

Artículo 97.- Prescripción 
97.1. La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el 
procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 
de la Le", a los tres (3J años calendario de cometida la falta. salvo que, 
durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que 
haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último 
supuesto, la prescripción operará un (01) año calendario después de esa toma de 

conocimiento por parte de dicha oficina, siempre'que no hubiere transcurrido el plazo 
anterior. 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC2 denominada 
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil" 

dispone lo siguiente: 

1 Aprobado medi.mle Resolución de Presidencia Ejecut iva N~ 101-2015-SERIJIR-PE V mediante Resolución de Presidencia Eiecuti~~2-2016-SERVIR-PE, 
se formaliza la modificación de Directiva NI! 02-2015-SERV1R/G PGSC. r:l,\:J .-0'- ..... ,-
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efectuándose pagos por un total de 5/.390, 600,00 ocasionando un oenUlClo económico v 

evidenciando conducta irregular del locador al suscribir documentación falsa" y de acuerdo a la 

normativa expuesta precedentemente, se tiene el plazo de un (01) año calendario para el inicio 

de un procedimiento administrativo disciplinario desde la toma de conocimiento de parte del 

funcionario a cargo de la conducción de la entidad; en el presente caso, la Gobernación Regional 

del Callao; por lo cual, el plazo máximo para iniciar procedimiento disciplinario a los servidores 

comprendidos en el Informe de Control Especifico N° 027-2019-2-5355 denominado "Ejecución 

Contractual y Conformidad de la Prestación por Locación de Servicios en el periodo 2015 al 2018" 

correspondía hasta el 11 de febrero de 2021, conforme se detalla a continuación: 

Un 1 año fa ellnicto de Procedimiento Adminiltfatiyo DiscI linario deri ..... do de un Informe de Control 

Fecha de Fecha en Que la entidad tomó Fecha a los lI"es (3) 
Servidores los Hechos conOCimie~~ dl~~lnforme de Fecha de prescripción años de 1: t~mislón de 

onlr la 'a"a 
Marco Arltonlo 2210812017' 0611212020 Pak)mino Peña 

~o~~Unates 
28/10/2019 

t 110212021 2710812018' Oficio N" 283-2019--GRCIOCI , 1111112021 
o' Teniendo en cuenta el periodo 

Eber AdalbeJto medianle el cual se remmó al 
de suspenswn de cómputo de 0210312016 Gobernador Regional del 0210312019 

Ramirez Saochez Callao. el Informe de Conlrol plazos de 3 meses y 14 días, 
Roberto David 31112J2018' Especifico N" 027-2019-2· 

en el marco del Estado de 
Esoinoza Bolivar Emergencia Nacional 1410412022 

5355 
Juan Gabriel SoIis 

04/0712018' 1811012021 Fretel 

EJ servidor M~n;o ..... tonio Palomino hoa, en su condició" de Gef"ente de AsHOn3 Juridin, no r •• lizó el conuol pos~rior 3 ~ hoj .. de vida del 
Sr. CeH' Lar;¡¡ Gar;¡¡y ... otO\"IÓ confonnid3d de ~ieioli al HilO\" en mención de fechu 27 de mayo de 2016, 27 de junio d. 2016, 25 d. acono d. 
2016,27 de Htiembre de 20l6, 28 de i'>Oviembr. de 2016,21 d. d¡di~mbr. de 2016,27 de mano d. 2017 , 2S de abril d. 2017, 26 de m;¡oyo de 
2017, lOde julio de 2017 y 22 de nol1o de 2017 sin ~uerir enue:ablu. 

El servidor Jor,e UnMH Muñol, en su condición de Gerente de As~n. Juridica, a l no tene, en cOIUidenOón .. hoj. d. vida del !:or. Cesar .... ~ 
Gar;ay y otor-,ó confonnidad de lef'Vidos de fedlu 2S de setiembre de 2017, 24 d. ocrubre de 2017, 24 de nQlrie.mbr. de 2017,1.8 dlt dicieombre 
dlt 2017, 26 de • ...ro de 20!8, 23 d. f.brero de 2018, 23 d. mano d. 2018, 2!:o d. abril de 2018, 25 d. mayo de 2018, 25 de junio d. 2018 y 11 
1M ICOno ñ 2018. 

El Hrvidor Roberto Onoid Espinoo BolNar, .n $U eond"Ol;ión de Hfe de la OfKina de Lo~, al no tene •• n consid.r;¡¡cién la hoja de vida dal Sr. 
Ce». Lar;¡¡ Gaf3y y no eflCN" el a>nuoI pcnteriof" "'ana al 31 d. diciembre d. 2018 f.eh .. Itn l. que clts6 del QI,.I0 almO Jefe d. I~ Oficina d. 
l.ocístic • . 

EJ IiltfVÍdO\" mn G.bo'ieI SoIñ Fretel. en su condición:ie Jefe de .. OficiNo de Lopmca, al nO tenar.n considltr;¡¡ción la hoja de Yida del Sr. Cesa. 
u fa Ga(ly y no Itft-a:~ el control p~rior hl$U el OC dI!! iulio de 2018 fedla en 111 que cesó del arco como Jefe de .. Oficina de locística. 

Que, del análisis de los hechos contenidos en la Observación N° 1 del Informe de Control y 
teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la falta, se advierte que el Titular de la Entidad tomó 

conocimiento de la comisión de los hechos con fecha 28 de octubre de 2019; es decir, que a la 

fecha de recepción del referido Informe de Control, no habían transcurrido los tres (3) años 

desde la comisión de la falta (en el caso del servidor Marco Antonio Palomino Peña desde el 

22 de agosto de 2017, en el caso del servidor Jorge Linares Muñoz desde el27 de agosto de 

20185/6, en el caso del servidor Roberto David Espinoza Bolívar desde el 31 de diciembre de 

2018 y en el caso del servidor Juan Gabriel Salís Fretel desde el 04 de junio de 20187); 

s El numer;al 10.1 ultimo parr3fo- de la Versién 3ctualizad3 de la DirectiV1il N.!! 02-201S·SERVIR/G PGSC señ3 ~ que: ~En 10$ casos de falto continuado, Dora 
(/ cómputo d(1 piOlO se entiende que lo comisión d( lo (alta sr produc( con (/ último octo que supongo fa comlflón de lo m/Ema folta" . 
Al respecto, en el C3S0 del servidor MueD Antonio P31omino Peñ3 desde el22 de "asto de 2017 y en el ca5tl del servidO/' Jor,! linares Muñoz desde el 27 
de uosto de 2018. 
5 Resolución de Sal .. Plen3 N" 007·202G--SERVIR(TSC de fecha 04 de julio de 2020 en su fundilmento 37 seo313 lo siguiente: "Mientras que, en el coso de los 
infracciones continuados, se troto de un supuesto en donde se realizon diferentes conductas cado uno de los cuolf!:S constituye por seporodo IJno infracción, 
~,o que se consideron como uno único infracción, skmpre y cuondo formen porte de un proceso unitorio ( .. .)". 
1 \.¡¡¡ Resolución de !:o3~ Plena N" 007·20Zo-!:oERV1R/TSC de fecha 04 de julio de 2020, en su fundamento 38, señal~ lo siguiente: 
"38. (n.) ~n cuontoo loslnfrocc/ona D~nnon~nt~s istos sr coract~rilon porqll~ d~trrminon lo creación d~ lino s itlloclOn antijllridico qlle se prolongo dllrante 
un tiempo por volllntad del olltor. luí a lo largo de aquel tiempo el ilícito se sigu~ consumando, lo infrocclOn sr continúa (()meti~ndo, se prolongo hasta que 
abandono lo situocidn ontijuridiw; por ende, en eftos cosos en qlle lo acción in/roctoro ~rmoMc~ ~n el ti~mpo, rl plozo de prescripción se computoró desde 
el día que cesó lo occidn" . 
Al respecto, al triltarse de Un3 f~lt~ perm3nente, el computo de plazo se tomari en cuent~ par~ el uso del servidor Roberto O~vid Espinon 80liwr ~ 
31 de diciembre de 2018v en el caso del servidor Juan Gabriel 501i$ Fretel d~de el 04 de lunlode 2018. 
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Que, como se puede apreciar en el cuadro precedente, en el caso del servidor Eber Adalberto 

Ramírez Sánchez, el Titular de la Entidad tomó conocimiento de los hechos, con fecha 28 de 
octubre de 2019, por lo que, a la fecha de recepción (28/ 10/ 2019) del informe de control, ya 
habían transcurrido los tres (3) años desde la comisión de la faltaS; en ese sentido, en lo referido 
a los hechos imputados al servidor en mención, el Órgano de Control Institucional del Gobierno 

Regional del Callao notificó a la Gobernación Regional del Callao, fuera del plazo establecido en 
la normativa vigente, para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario contra el 
servidor Eber Adalberto Ramírez Sánchez; 

Que, conforme a lo expuesto precedentemente, al tratarse que la denuncia proviene de un 
Informe de Control, se computa el plazo de un (1) año calendario para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario, desde la fecha de recepción del informe de control de parte del 
funcionario a cargo de la conducción de la entidad; por lo que, en el presente caso, el plazo 
máximo para iniciar procedimiento administrativo disciplinario a los servidores comprendidos en 
la Observación N° 1 del Informe de Control Especifico N° 027-2019-2-5355, correspondía hasta 
el 11 de febrero de 2021; 

Que, de la revisión de los hechos relacionados a la Observación N° 2 "Ejecución Contractual del 
Servicio de Asesor Coordinador Parlamentario, no cuenta con documentación (entregables) que 
acredite la labor realizada por el locador, además de incumplir el perfil exigido para los asesores 
de conformidad con normativas internas, generando perjuicio económico de 5/ . 210, 000.00" Y 
de acuerdo a la normativa expuesta precedentemente, se tiene el plazo de un (01) año 
calendario para el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario desde la toma de 
conocimiento de parte del funcionario a cargo de la conducción de la entidad; en el presente 
caso, la Gobernación Regional del Callao; por lo cual, el plazo máximo para iniciar el 

Un 1) año para el Inicio de Procedimiento Administrativo Disei linario derivado de un Infonne de Control 
f ech a en que la entidad lomo Fecha a lo~ (3) 

Servidores fei:ha Hechos conocimiento del lnfolTne de fecha de prescripciÓn años de la 
Control comisión de la falta 

Mario Heman 201121201 8 ' 2811012019 1110212021 0310412022 
Reboredo Castañon 
Roberto David 

Oficio N' 288-2019-GRCJOCI, Teniendo en cuenta el 

E-~oinoza-B~livar 3111 2f201 S' mediante el cual se remitió al periodO de suspensión de 14104J2022 

Juan Gabriel SOIis 
Gobernador Reg:ional del computo de plazos de 3 

041071201 8' Canao, el Informe de Control meses y 14 dias, en el 1410412022 
fre lel Especifico N" 027·201 9-2- marco del Estado de 
Nancy Villela 

1311212017' 5355. Emergencia Nadana! 0110112022 A~. r..do 

El servidO!" Mario Hem~n Rebon!:do C.suñón, en su c!;lndición d& Jefe de la Oncin¡; Re&ion~1 de Asesoria Técnia, por haber ototp~o 
c()nformidlld de 5@rv¡ciosde fernu27 de setiembre de 2016, 2~ de octubre de 2016, 28 de nowiembre d. 2015, 23 d& diciembrt de 2016, 27 de 

enero de 2017, 24 de feb~ro de 2017, 25 de m;IyC d. 2.017, 31 de enero de 2018, 30 de ¡bril de 2018, 25 de m.yc de 2018, 22 de junio de 2018, 
OS d. l'\Oyiembre de 2018, 0 3 de dicl'l!mbre d. 2018 Y 20 de ~ici.mb r . de 2018, lin el debido lustef1to de losenuepble..s, que ¡credn. el servi(:io 
real indo por elloc~dor ROfello C.nches Gu:min . 

El ~ervldor Roberto O~vid Espinol. SoIiVou, .n su condicicn de Jefe de la Oficina de Locístia, . 1 no tener en conSideración l. hoja de vid. del 
señor RoCello ClInches Guzmán .., no efect\Jar el conuol posterior haN el 31 de diciembre de 2018, ~¡; en la que cesó del carca como Jefe d. 

l. Cfkina de Locin:ic:a. 

El servidor Juan Gabriel Soti! Fl1!tel. en su condición de Jefe de la Of"lCinil de ~, ilIl no tener en considerxión I~ hoj. de vidl del señor 
RoCe1io Canches Guzmán y 1'\0 efecru¡;r elO:;Jntrcl posterior hilm el 04 de Julio de 20 18, fecha en la que cesó del carca como Jefe de 1, OIiON de 

Lo(ÍstiCil. 

liI servidofil Nan" Yillebl Al'nrildo, en su condición de }eh de liI Oficinll R~I de ~ Tecnia, por hillber O'torcilldo conformid.d de 
serv¡ciosde fechU 22 de acorto de 2011, 2S de setiembre de 2017, 2S de octu t: rede 2017, 24 de noviembre de 2011 .., 18 de diciembre de 2017, 
Sin el debi do sustento de los entrepbhu, que KTedite el servicio rulitado per elloCildor RoCelio Clnchts GUVT1in. 

_ :,\" 
• Al t(~tarse de un~ ~lta continuada, ef1 el caso del servidor Eber Adalberto Ram¡rez ~nchez, el ult imo acto que supone la comisi6n de la falta ~ 

=~- ~ ~'v 
Q 



procedimiento disciplinario a los servidores comprendidos en el Informe de Control Especifico 
N° 027-2019-2-5355 denominado "Ejecución Contractual y Conformidad de la Prestación por 

Locación de Servicios en el periodo 2015 al 2018", correspondía hasta el 11 de febrero de 2021, 
conforme se detalla a continuación: 

Que, del análisis de los hechos contenidos en la Observación N° 2 del Informe de Control y 
teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la presunta falta, se advierte que el Titular de la 
Entidad tomó conocimiento de los hechos, con fecha 28 de octubre de 2019; es decir, que a la 
fecha de recepción del referido informe de control, no habían transcurrido los tres (3)años aesde 
la comisión de la falta (en el caso del servidor Mario Hernán Reboredo Castañón desde el 20 de 
diciembre de 2018, en el caso del servidor Roberto David Espinoza Bolívar desde el 31 de 
diciembre de 2018, en el caso del servidor Juan Gabriel Salís Fretel desde el 04 de julio de 2018 
yen el caso de la señora Nancy Villela Alvarado desde el 18 de diciembre de 20179/10); 

Que, el numeral 97.3 del artículo 97 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, dispone 
que la prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente; 

Que, conforme lo señalado por la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, al 

tratarse que la denuncia proviene de un Informe de Control, se computa el plazo de un (1) año 
calendario para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, desde la fecha de 
recepción del informe de control de parte del funcionario a cargo de la conducción de la entidad; 

por lo que, en el presente caso, el plazo máximo para iniciar procedimiento administrativo 
disciplinario a los servidores comprendidos en la Observación N° 2 del Informe de Control 
Especifico N° 027-2019-2-5355, correspondía hasta el 11 de febrero de 2021; 
correspondiendo a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripción de 
oficio; 

Que, el artículo IV, inciso i) del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, ha previsto la definición de titular de la entidad, señalando que, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende por tal a la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF- del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 00001 de fecha 26 de enero 
de 2018 y sus modificatorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley 
del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo NO 040-2014-PCM y la Directiva N° 02-2015-

9 El numeral 10.1 _ último párrafo- de la Versión actualizada de la Directiva N,o 02-201 s..SERVIRlGPGSC señala que: "En los casos de falta 
continuada. para el cómputo del plazo, se entiende que la comisión de la falta se produce con el último acto que suponga la comisión 
de la misma falta". 
Al respecto, al tratarse de una falta continuada, el plazo que debe tomarse en cuenta para el computo es desde el día que se realiz61a última 
acción constitutiva de infracción; es decir, en el caso del servidOf Mario Hemán Reboredo Castañón desde el 20 de diciembre de 2018 y en 
el caso de la servidora Nancy Villela Alvarado desde 8118 de diciembre de 2017. 

10 La Resolución de Sala Plena N° 007-2020-SERVIRn"SC de fecha 04 de julio de 2020, en su fundamento 38. señala lo siguiente: 
"38. ( .. .) en cuanto a las infracciones permanentes éstas se caracten'zan porque determinan la creación de una situación antijurídica que 
se prolonga durante un tiempo por voluntad del autor. Así a lo largo de aquel tiempo el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa 
cometiendo, se prolonga hasta que abandona la situación antijurldica; por ende, en estos casos en que la acción infractora permanece en el 
tiempo, el plazo de prescripción se computará desde el día que cesó la acción" 
Al respecto, al tratarse de una falta permanente, el computo de plazo se tomará en cuenta para el caso del servidor Roberto David Espinoza 
Bolívar desde el 31 de diciembre de 2018 y en el caso del servidor Juan Gabriel Salís Fretel desde el 04 de lulio de 2018. 

... SA·RiCl· · .. ····· ...... · .. · 
ARIO ALTER~~RNEJO 

. ~[GIONAl DEl CALLAO 
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SERVIR/GPGSC; 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN de la acción 

disciplinaria para instaurar el Procedimiento Administrativo Disciplinario contra los servidores 

Marco Antonio Palomino Peña, Jorge Linares Muñoz, Eber Adalberto Ramírez 
Sánchez, Roberto David Espinoza Bolívar, Juan Gabriel Solís Fretel, Mario Hernán 
Reboredo Castañón V Nancy Villela Alvarado, respecto a los hechos contenidos en el 

Expediente N.O SO-2019/ STPAD, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que se remita copia de la presente resolución a la 

Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 

Gobierno Regional del Callao, para que se evalué el deslinde de responsabilidades que 

corresponda como consecuencia de la prescripción declarara en el artículo primero de la presente 

Resolución. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Secretaria Técnica de los Órganos 

Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, 

previo diligenciamiento de la notificación señalada, proceda a disponer su custodia y archivo del 

expediente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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